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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

 

A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE CHALCO 
E D I C T O S 

 
No. DE EXPEDIENTE: 405752/08/2024; LA C. MARGARITA CASTILLO CASTILLO, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SOBRE UN INMUEBLE DENOMINADO “VERATENCO”, UBICADO EN EL CAMINO A ZULA BARRIO TLAPIPINCA, 

MUNICIPIO DE COCOTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 168.00 METROS COLINDA CON FRANCISCO 
CASTILLO GALICIA Y FRANCISCO GALICIA GUTIÉRREZ; AL SUR: 167.90 METROS COLINDA CON MIGUEL CASTILLO CASTILLO; AL 
ORIENTE: 18.10 METROS COLINDA CON ANDRÉS GALICIA BIZUETO; AL PONIENTE: 19.60 METROS COLINDA CON AGAPITA 
CASTILLO HERNÁNDEZ. SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE: 3,165.00 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS, 

COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 08 DE ABRIL DEL AÑO 2024.- C. REGISTRADOR PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. ERNESTO YESCAS 
GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

2261.- 17, 22 y 25 abril. 

 

 

No. DE EXPEDIENTE: 403611/06/2024; EL C. ALFREDO RUIZ HERNÁNDEZ, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, 
SOBRE TERRENO DE PROPIEDAD PARTICULAR SIN DENOMINACIÓN ESPECIAL, UBICADO EN CAMINO A LA LADRILLERA, SIN 
NÚMERO, EN LA POBLACIÓN DE SAN RAFAEL, MUNICIPIO DE TLALMANALCO, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL 
NORTE: 12.45 METROS COLINDA CON CAMINO A LA LADRILLERA; AL SUR: 12.45 METROS COLINDA CON CERRO; AL ORIENTE: 

25.00 METROS COLINDA CON PASO DE SERVIDUMBRE; AL PONIENTE: 25.00 METROS CON FRANCISCO RAMÍREZ ALCALÁ. 
SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE: 311.25 METROS CUADRADOS. 

 
EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 04 DE ABRIL DEL AÑO 2024.- C. REGISTRADOR PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. ERNESTO YESCAS 

GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
2261.- 17, 22 y 25 abril. 

 

 

No. DE EXPEDIENTE: 405004/07/2024; EL C. ÁLVARO TORRES ÁLVAREZ, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA, 
SOBRE UN INMUEBLE UBICADO EN CALLE HIDALGO (HOY AVENIDA HIDALGO) SIN NÚMERO, BARRIO DE SAN ANTONIO, 

MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 19.00 METROS CON BENITO TORRES PÉREZ; 
AL SUR: 19.00 METROS CON TERRENO PARTICULAR; AL ORIENTE: 07.13 METROS CON RICARDO PÉREZ FLORES; AL PONIENTE: 
07.13 METROS CON CALLE HIDALGO. SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE: 135.47 METROS CUADRADOS. 

 

EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 05 DE ABRIL DEL AÑO 2024.- C. REGISTRADOR PÚBLICO DE 

LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. ERNESTO YESCAS 
GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

2261.- 17, 22 y 25 abril. 

 

 
No. DE EXPEDIENTE: 405857/09/2024; EL C. EDUARDO TELESFORO ELIZALDE FIGUEROA, PROMOVIÓ INMATRICULACIÓN 

ADMINISTRATIVA, SOBRE UN INMUEBLE DENOMINADO “LA MESA”, UBICADO EN PROLONGACIÓN MORELOS SIN NÚMERO, EN 
SAN JUAN ATZACUALOYA, MUNICIPIO DE TLALMANALCO, ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 41.79 METROS 
EN LÍNEA QUEBRADA CON PEDRO LOZADA; AL SUR: 25.15 METROS CON ÁLVARO VEGA GONZÁLEZ; AL ORIENTE: 170.30 METROS 
EN LÍNEA QUEBRADA CON CAMINO, ACTUALMENTE CALLE PROLONGACIÓN MORELOS; AL PONIENTE: 150.00 METROS CON 

SILVESTRE GAONA, ALFREDO ELIZALDE F. Y GUMERCINDO ELIZALDE F. SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE: 4,183.41 METROS 
CUADRADOS. 

 

EL C. REGISTRADOR, DIO ENTRADA A LA PROMOCIÓN Y ORDENÓ SU PUBLICACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
93 DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA "GACETA DEL GOBIERNO" DEL ESTADO DE MÉXICO Y PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; HACIÉNDOSE SABER A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS.- CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A 12 DE ABRIL DEL AÑO 2024.- C. REGISTRADOR PÚBLICO DE 

LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. ERNESTO YESCAS 
GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 

2261.- 17, 22 y 25 abril. 



Lunes 22 de abril de 2024                        Sección Primera Tomo: CCXVII No. 70 

 
 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 50 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 

 
NÚM. DE EXPEDIENTE: 384826/091/2023, EL C. ALEJANDRO SAAVEDRA VERGARA, promovió inmatriculación administrativa 

sobre DE UN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE MEXICAPA, EN EL POBLADO DE LA PURIFICACION, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO 
Y DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: MIDE 23.60 METROS Y COLINDA 

CON JUANA AGUILAR; AL SUR: MIDE 33.10 METROS Y COLINDA CON GERMAN LEON MARTINEZ; AL ORIENTE: MIDE 58.20 METROS 
Y COLINDA CON ZANJA DE DESAGÜE; AL PONIENTE: MIDE 50.00 METROS Y COLINDA CON CALLE SIN NOMBRE. Con una superficie 
aproximada de: 1,533.70 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado 

de México, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres  días; 
haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 05 de abril del año 2024.- C. 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ESMERALDA MUCIÑO 
ROMERO.-RÚBRICA. 

713-A1.-17, 22 y 25 abril. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Hago del conocimiento del público: 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH, Notario 

Público Interino 85, del Estado de México. 
 

Por instrumento número 78,007 del volumen 1997 ORDINARIO, de fecha cuatro de marzo del 2024, otorgado ante mí; a solicitud de 
la señora IRMA PATRICIA EQUIHUA MEZA, se llevó a cabo LA RADICACIÓN, EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DE TESTAMENTO 
PÚBLICO ABIERTO, LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA, NOMBRAMIENTO DE ALBACEA Y ACEPTACIÓN DE CARGO respecto de la 
Sucesión Testamentaria a bienes del señor ERNESTO ALONSO EQUIHUA POSAS; habiendo reconocido la señora IRMA PATRICIA 

EQUIHUA MEZA la validez del testamento otorgado por el de cujus, aceptando la HERENCIA instituida en su favor; así como el cargo de 
ALBACEA, el cual protesta desempeñarlo lealmente, quedando discernida del mismo con todas las facultades y obligaciones que ha dicho 
cargo establece la Ley. 

 

HUIXQUILUCAN, EDO. MÉX., 04 DE MARZO DEL 2024. 
 
LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH.- (RÚBRICA). 

NOTARIO PÚBLICO INTERINO No. 85 
DEL ESTADO DE MEXICO. 
 
INTERVALO DE 10 EN 10 DÍAS HABILES. 

618-A1.- 5 y 22 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 03 de abril de 2024. 

 
El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto 

por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 36,790 del Volumen 
887 del protocolo a mi cargo de fecha 19 de marzo de 2024, se llevó a cabo la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN MIXTA INTESTAMENTARIA 
Y TESTAMENTARIA, a bienes de la señora LEONOR BADILLO UGALDE, que otorgaron los señores a bienes de la señora ROMUALDA 
GÓMEZ ALVAREZ, que otorgan los señores RICARDO GONZÁLEZ ALCÁNTARA, BRYAN ENRIQUE GONZÁLEZ ALCÁNTARA, SAÚL 

GONZÁLEZ ALCÁNTARA, NIDIA GONZÁLEZ GÓMEZ, MARÍA DE LA LUZ GONZÁLEZ GÓMEZ, JESUS GONZÁLEZ GÓMEZ y JOSE 
EDMUNDO GONZÁLEZ GÓMEZ, así como el repudio de derechos hereditarios que otorgaron los señores RICARDO GONZÁLEZ 
ALCÁNTARA, BRYAN ENRIQUE GONZÁLEZ ALCÁNTARA y SAÚL GONZÁLEZ ALCÁNTARA. 

 
ATENTAMENTE 

 
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 122 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Se solicitan dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 

 
2077.- 10 y 22 abril. 



Lunes 22 de abril de 2024                        Sección Primera Tomo: CCXVII No. 70 

 
 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 51 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 03 de abril de 2024. 

 
El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto 

por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 36,626 del Volumen 
881 del protocolo a mi cargo de fecha 16 de febrero de 2024, se llevó a cabo la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a 
bienes de la señora LAZARA RANGEL HERNANDEZ, que otorga el señor GUILLERMO MONTOYA SOSA en su calidad de cónyuge 

supérstite, y los señores NOEMI MONTOYA RANGEL, ARTURO MONTOYA RANGEL, OSCAR MONTOYA RANGEL, GUILLERMO 
MONTOYA RANGEL, MARIO MONTOYA RANGEL, ROBERTO MONTOYA RANGEL  en su calidad de hijos del de Cujus. 

 
ATENTAMENTE 

 
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 122 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Se solicitan dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 

 
2078.- 10 y 22 abril. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 03 de abril de 2024. 

 
El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto 

por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 36,841 del Volumen 
889 del protocolo a mi cargo de fecha 22 de marzo de 2024, se llevó a cabo la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a 
bienes de la señora LEONOR BADILLO UGALDE, que otorga el señor AGUSTIN DOMINGUEZ OCAMPO en su calidad de cónyuge 
supérstite y los señores SONIA DOMÍNGUEZ BADILLO y OSCAR DOMÍNGUEZ BADILLO en su calidad de hijos de la de Cujus. 

 
ATENTAMENTE 
 

LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 122 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Se solicitan dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 
 

2079.- 10 y 22 abril. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 03 de abril de 2024. 
 

El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto 
por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 36,830 del Volumen 

889 del protocolo a mi cargo de fecha 22 de marzo de 2024, se llevó a cabo la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a 
bienes de la señora INES MERCADO DAVILA, que otorga el señor DANIEL GUADALUPE SILVESTRE MERCADO en su calidad de hijo de 
la de Cujus. 

 
ATENTAMENTE 

 
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 122 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Se solicitan dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 

 
2080.- 10 y 22 abril. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 19 de marzo de 2024. 

 
El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto 

por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 36,786 del Volumen 
887 del protocolo a mi cargo de fecha 15 de marzo de 2024, se llevó a cabo la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a 
bienes del señor EDGAR RODRIGUEZ MACEDO, que otorga la señora SILVIA MACEDO OLIVARES en su calidad de ascendiente en primer 

grado. 
 
ATENTAMENTE 
 

LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 122 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Se solicitan dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 
 

2081.- 10 y 22 abril. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 04 de abril del año de 2024. 

 
El suscrito, Licenciado ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo 

dispuesto por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 36,852 del 
Volumen 890 del protocolo a mi cargo de fecha 01 del mes de abril del año 2024, se llevó a cabo LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA a bienes del difunto señor RODOLFO ARRIAGA SALGADO que otorga las señoras GLADYS SCARLET y NOEMI 
JUDITH ambas de apellidos ARRIAGA JIMÉNEZ, en su calidad de presuntas herederas de la sucesión intestamentaria a bienes del señor 
RODOLFO ARRIAGA SALGADO. 

 

ATENTAMENTE 
 
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO 122 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Se solicitan dos publicaciones con intervalos de 7 días. 

 
2082.- 10 y 22 abril. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 03 de abril de 2024. 
 

El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto 
por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 36,831 del Volumen 
889 del protocolo a mi cargo de fecha 22 de marzo de 2024, se llevó a cabo la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a 
bienes del señor RAÚL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, que otorga la señora SUSANA PEÑA ROJAS en su calidad de cónyuge supérstite y los 

señores JESÚS HERNÁNDEZ PEÑA, DIANA YAZMIN HERNÁNDEZ PEÑA y JUAN DANIEL HERNÁNDEZ PEÑA en su calidad de hijos 
del de Cujus, así como el repudio de derechos hereditarios que otorgaron los señores JESÚS HERNÁNDEZ PEÑA, DIANA YAZMIN 
HERNÁNDEZ PEÑA y JUAN DANIEL HERNÁNDEZ PEÑA. 

 

ATENTAMENTE 
 
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO No. 122 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Se solicitan dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 

 
2083.- 10 y 22 abril. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 03 de abril de 2024. 

 
El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto 

por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 36,761 del Volumen 
886 del protocolo a mi cargo de fecha 12 de marzo de 2024, se llevó a cabo la RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a 
bienes del señor ENRIQUE ORTIZ CRUZ que otorga la sucesión a bienes de la señora MARIA TERESA SAAVEDRA OLLARZABAL 

TAMBIEN CONOCIDA COMO MA. TERESA SAAVEDRA OLLARZABAL, en su calidad de cónyuge supérstite, representada por su albacea 
HECTOR ORTIZ SAAVEDRA quien comparece también por su propio derecho y ENRIQUE ORTIZ SAAVEDRA  ambos en su calidad de 
hijos del de Cujus. 

 

ATENTAMENTE 
 
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 122 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Se solicitan dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 

2084.- 10 y 22 abril. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 19 de marzo de 2024. 

 
El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto 

por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 36,740 del Volumen 
886 del protocolo a mi cargo de fecha 08 de marzo de 2024, se llevó a cabo la radicación de la sucesión intestamentaria a bienes de la 

señora FLORENCIA GUTIÉRREZ REYES, que otorga el señor JUAN HERNÁNDEZ VARGAS en su calidad de cónyuge supérstite y los 
señores ARLETTE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, LIZBETH HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, JUAN HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ y MIRIAM 
HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ en su calidad de hijos de la de Cujus, así como el repudio de derechos hereditarios que otorgaron los señores 
JUAN HERNÁNDEZ VARGAS, ARLETTE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ  y JUAN HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ. 

 
ATENTAMENTE 
 

LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 122 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Se solicitan dos publicaciones con intervalo de 7 días hábiles. 
2085.- 10 y 22 abril. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
LOS REYES, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2024. 
 
LICENCIADO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO SETENTA Y NUEVE 

DEL ESTADO DE MÉXICO, CON DOMICILIO EN LA CASA DOCE DE LA CALLE DE ÁLVARO OBREGÓN, COLONIA CENTRO, LOS 
REYES ACAQUILPAN, LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, HAGO SABER, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DEL NOTARIO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

QUE POR INSTRUMENTO 143,614 VOLUMEN 1984 FOLIO 16 DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES 
DEL SEÑOR PEDRO DEL ANGEL SANCHEZ CARAVEO, QUE OTORGA EL SEÑOR JUAN IGNACIO SANCHEZ CARAVEO. DANDO 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” Y EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN 
DIARIA EN EL ESTADO DE MÉXICO, DOS VECES CON UN INTERVALO DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES. 

 

ATENTAMENTE. 
 

LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 

CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 
2111.- 10 y 22 abril. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 63 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Licenciada RITA RAQUEL MARTÍNEZ SALGADO , Notaria Pública número 63 del Estado de México, hago constar: Que por 

instrumento 37,740, de fecha 02 de Abril de 2024, se radicó en esta Notaría, la Sucesión Intestamentaria a bienes del de cujus LUCINO 
PEREZ CAMPOS. 

 
Los señores LUCERO PEREZ TORRES, VICTOR HUGO PEREZ TORRES y MARIA GUADALUPE PEREZ TORRES, como 

“PRESUNTOS HEREDEROS”, otorgan su consentimiento para que en la Notaría a mi cargo, se tramite la Sucesión Intestamentaria. Por lo 

anteriormente expuesto solicito a usted realizar dos publicaciones con intervalo de siete días hábiles entre una y otra, de c onformidad con el 
artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
LICENCIADA RITA RAQUEL MARTÍNEZ SALGADO.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 63 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

659-A1.-10 y 22 abril. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, hace 

constar. 
 

Por escritura número "128853", del Volumen 2,313 de fecha 18 de agosto del año 2023, se dio fe de: A).- REPUDIO DE LOS 
POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS, QUE REALIZAN LOS SEÑORES HECTOR SANTIAGO SANTIAGO, OMAR SANTIAGO OVANDO 

Y JULIO CESAR SANTIAGO OVANDO. B).- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA CENOBIA 
OVANDO CRUZ, PARA CUYO EFECTO COMPARECE ANTE MÍ EL SEÑOR JOEL SANTIAGO OVANDO, EN SU CALIDAD DE PRESUNTO 
HEREDERO DE DICHA SUCESIÓN. 

 

En dicha escritura fueron exhibidas las correspondientes partidas de defunción, matrimonio, divorcio y nacimiento, documentos con 
los que el compareciente acreditó el entroncamiento con la autora de la Sucesión. 

 

LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 
Notario Público Número 96. 
 
PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS.  

2135.- 11 y 22 abril. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 160 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Mediante escritura 29,155, de fecha 12 de marzo de 2024, ante la fe del suscrito Notario; los señores REFUGIO HERNÁNDEZ 
BADILLO, ERICK HERNÁNDEZ BARRIENTOS E ILSE HERNÁNDEZ BARRIENTOS, iniciaron el trámite notarial de la sucesión 
Intestamentaria a bienes de la señora MARÍA DEL ROCÍO BARRIENTOS SÁNCHEZ, (quién también en su vida social y jurídica utilizaba el 
nombre de MA. DEL ROCÍO BARRIENTOS SÁNCHEZ), que les corresponde en la mencionada sucesión, como únicos y universales 

herederos. 
 
Se designa como ALBACEA en la sucesión Intestamentaria a bienes de la señora MARÍA DEL ROCÍO BARRIENTOS SÁNCHEZ, 

(quién también en su vida social y jurídica utilizaba el nombre de MA. DEL ROCÍO BARRIENTOS SÁNCHEZ), al señor REFUGIO 

HERNÁNDEZ BADILLO, quien ACEPTA el mencionado cargo, manifestando que procederá a la formación del inventario de los bienes de la 
herencia conforme a la ley. 

 

Asimismo, en dicho instrumento se hizo constar la Información Testimonial, a cargo de los señores JENNY IVONNE SILVA 
DELGADILLO Y OSVALDO ALMAZAN JUÁREZ. 

 
LIC. ANDRÉS CARLOS VIESCA URQUIAGA.-RÚBRICA. 

680-A1.- 11 y 22 abril. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 160 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Mediante escritura 28,811, de fecha 14 de febrero de 2024, ante la fe del suscrito Notario; los señores DIEGO VAN WIELINK LÓPEZ 
ORTÍZ y GUILLERMO JAIME VAN WIELINK LÓPEZ ORTÍZ, iniciaron el trámite notarial de la sucesión Testamentaria a bienes del señor 
JAIME GUILLERMO VAN WIELINK MEADE, que les corresponde en la mencionada sucesión, como únicos y universales herederos.  
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Se designa como ALBACEA en la sucesión Testamentaria a bienes del señor JAIME GUILLERMO VAN WIELINK MEADE, al señor 
RICARDO WALTER FRANCISCO VAN WIELINK MEADE, (quien también en su vida social y jurídica, acostumbra a utilizar el nombre de 
RICARDO VAN WIELINK MEADE), quien ACEPTA el mencionado cargo, manifestando que procederá a la formación del inventario de los 

bienes de la herencia conforme a la ley. 
 
LIC. ANDRÉS CARLOS VIESCA URQUIAGA.-RÚBRICA. 

680-A1.- 11 y 22 abril. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 160 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Mediante escritura 29,273, de fecha 20 de marzo de 2024, ante la fé del suscrito Notario, los señores FIDELINA AVALOS 

MAGALLÓN, en su carácter de cónyuge supérstite, HÉCTOR ALONSO AVALOS, OSVALDO ALONSO AVALOS, EDUARDO ALONSO 
AVALOS, ERENDIRA ALONSO AVALOS, TERESA ALONSO AVALOS, LAURA ALONSO AVALOS y JULIA ALONSO AVALOS, en su 
carácter de descendientes directos del autor de la sucesión iniciaron la tramitación notarial de la sucesión intestamentaria a bienes del señor 
JOSÉ ALONSO GODOY, se reconocieron los gananciales a favor de la señora FIDELINA AVALOS MAGALLÓN, por la d isolución de la 

sociedad conyugal que regía su matrimonio con el de cujus, los señores HÉCTOR ALONSO AVALOS, OSVALDO ALONSO AVALOS, 
EDUARDO ALONSO AVALOS, TERESA ALONSO AVALOS, LAURA ALONSO AVALOS y JULIA ALONSO AVALOS, REPUDIARON 
expresamente los derechos hereditarios a los que tenían derecho, por lo que la señora ERENDIRA ALONSO AVALOS, ACEPTO LA 

HERENCIA y fue designada como ALBACEA, quien aceptó su cargo, manifestando que formulará el inventario de los bienes conforme a la 
Ley. 

 
Asimismo en dicho instrumento se hizo constar la Información Testimonial, a cargo de los testigos señores MIROSLAVA ANDRADE 

AVALOS y EDGAR ROMERO ORDAZ. 
 
LIC. ANDRES CARLOS VIESCA URQUIAGA.-RÚBRICA. 
NOTARIO 160 DEL ESTADO DE MEXICO. 

680-A1.- 11 y 22 abril. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 30 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Licenciado JORGE ALBERTO GOÑI ROJO, Notario Público No. 30 del Estado de México, hago saber: que por escritura número 
53,433 de fecha 29 de Febrero de 2024, otorgada ante mi fe, quedó RADICADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a Bienes del señor 
ALFONSO ILLESCAS TORRES, a solicitud de la señora ELENA CLAUDIES LARA (quien declara que también acostumbra usar el nombre 
de MARIA ELENA CLAUDIES LARA), en su carácter de cónyuge supérstite; y los señores NORA ELENA, GUSTAVO ALFONSO, SERGIO 

y VERONICA todos de apellidos ILLESCAS CLAUDIES en su carácter de descendientes en línea recta por consanguinidad en la mencionada 
Sucesión, protestando su fiel y leal desempeño, manifestando que procederán a la formación del inventario respectivo, en términos de lo 
previsto en los artículos 120 fracción primera, 123, 124 y 125 de la Ley del Notariado del Estado de México; 6.3 y 6.184 del Código Civil para 
el Estado de México; y 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México.  

 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México.  
 
LIC. JORGE ALBERTO GOÑI ROJO.-RÚBRICA. 

NOTARIO PUBLICO NÚMERO TREINTA 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

NAUCALPAN, EDO. MEX., 01 DE MARZO DE 2024. 
 
Publíquese dos veces de 7 en 7 días. 

681-A1.-11 y 22 abril. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LOS REYES, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2024. 

 
LICENCIADO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO SETENTA Y 

NUEVE DEL ESTADO DE MÉXICO, CON DOMICILIO EN ÁLVARO OBREGÓN, NUMERO DOCE, LOS REYES ACAQUILPAN, LA PAZ, 
ESTADO DE MÉXICO, HAGO SABER, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOT ARIO DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 
 

QUE POR INSTRUMENTO 143,699 VOLUMEN 1989 FOLIO 27 DE FECHA DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DE LA SEÑORA 

MARÍA ALAMILLA ARREGUIN, QUE OTORGA EL SEÑOR GIOVANNI ESQUIVEL TAMBIÉN CONOCIDO COMO GIOVANNI ESQUIVEL 
ALAMILLA Y LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR ERNESTO ESQUIVEL ARREGUIN. DANDO CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” Y EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN 
DIARIA EN EL ESTADO DE MÉXICO, DOS VECES CON UN INTERVALO DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES. 

 

ATENTAMENTE. 
 
LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 

CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 
2371.- 22 abril y 3 mayo. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Licenciado José Manuel Huerta Martínez, Notario Titular de la notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de México, con 

domicilio en la Calle de Álvaro Obregón, Número doce, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, hago saber, para 
los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 

 
Que por escritura 143,650 libro 1990 folio 16 de fecha cinco de abril del año dos mil veinticuatro, se hizo constar ante mi fe, LA 

RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a bienes de JUANA FLORES HUERTA, quien también 

acostumbro usar los nombres de JUANA FLORES y JUANA FLORES DE MURILLO. Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 70 
del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, habiendo manifestado que no tiene conocimiento, de que además de ellos, 
exista otra persona con derecho a heredar los bienes, derechos o acciones del autor de la Sucesión.  

 

Para su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación DIARIA en el Estado de 
México, dos veces en un intervalo de siete en siete días hábiles. 

 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 

A los 08 días del mes de abril del año 2024. 
 
Atentamente. 
 

LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

2372.- 22 abril y 3 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LOS REYES, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2024. 

 
LICENCIADO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO SETENTA Y 

NUEVE DEL ESTADO DE MÉXICO, CON DOMICILIO EN CALLE DE ÁLVARO OBREGÓN, NUMERO DOCE, COLONIA LOS REYES 
ACAQUILPAN, LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, HAGO SABER, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

DEL NOTARIO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
QUE POR INSTRUMENTO 143,715 VOLUMEN 1985 FOLIO 38 DE FECHA DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DEL SEÑOR 
ELOY VAZQUEZ VIVAR, QUE OTORGAN LOS SEÑORES JULIÁN, JUSTINA, SOCORRO, FRANCISCA, ELENA, MARÍA ISABEL, 
CATALINA Y CRISTINA DE APELLIDOS VÁZQUEZ BÁEZ Y MARÍA BÁEZ PONCE. DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” Y EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN 

DIARIA EN EL ESTADO DE MÉXICO, DOS VECES CON UN INTERVALO DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES. 
 

ATENTAMENTE. 
 

LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

2373.- 22 abril y 3 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 72 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago saber: que por 

escritura 59,528; volumen 2,778, otorgada ante la fe del suscrito el 29 de febrero de 2024, PATRICIA ROMERO VELASCO, RAFAEL, 
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MARIANA ITHZEL Y PAOLA VALENTINA, DE APELATIVOS RIVERO ROMERO , en su carácter de presuntos herederos, RADICARON la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA HERENCIA DE RAFAEL RIVERO VILCHIS; toda vez que del informe solicitado al Instituto de la 
Función Registral, Oficina Registral en Texcoco, al Archivo Judicial y al Archivo General de Notarías, todos del Estado de México; así como 

del informe rendido por el Sistema del Registro Nacional de Avisos de Testamento, se desprende la inexistencia de disposición testamentaria 
alguna que haya otorgado el de cujus. 

 
Texcoco, Estado de México; 4 de marzo de 2024. 

 
LICENCIADO JUAN MANUEL VALDÉS RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA SETENTA Y DOS 

DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. 

2375.- 22 abril y 2 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Mediante instrumento público número 36,548 de fecha 8 de marzo de 2024, se hizo constar ante la suscrita, Licenciada Yunuén Niño 

de Rivera Leal, Titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la tramitación Notarial de 

la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora ANTONIA SANCHEZ SANCHEZ a solicitud del señor Isidro Victoria Sánchez en su 
carácter de albacea y único y universal heredero; instrumento en el que se hizo constar el reconocimiento de la validez del testamento, el 
reconocimiento de los derechos hereditarios, la aceptación de herencia y la aceptación del cargo de albacea conferido a favor del señor 
Isidro Victoria Sánchez, quien se comprometió a la elaboración de un inventario y valuación de los bienes hereditarios.  

 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado 
de México. 

 
Solicito la publicación del aviso notarial en la Gaceta del Gobierno 2 veces con un intervalo de 7 días.  
 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 8 de marzo de 2024. 

 
LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

2384.- 22 abril y 3 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Mediante instrumento público número 36,547 de fecha 8 de marzo del 2024 se hizo constar ante la suscrita, Licenciada Yunuén Niño 
de Rivera Leal, titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la tramitación Notarial de 
la Sucesión Testamentaria a bienes del señor APOLONIO VICTORIA NAVA a solicitud del señor Isidro Victoria Sánchez en su carácter de 
albacea y único y universal heredero; instrumento en el que se hizo constar el reconocimiento de la validez del testamento, el 

reconocimiento de sus derechos hereditarios, la aceptación de herencia y la aceptación del cargo de albacea conferido a favor del señor 
Isidro Victoria Sánchez, quien se comprometió a la elaboración de un inventario y avalúo de los bienes hereditarios.  

 

Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civi les para 
el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado 
de México. 

 

Solicito la publicación del aviso notarial en la Gaceta del Gobierno 2 veces con un intervalo de 7 días.  
 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 8 de marzo del 2024. 
 

LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

2384.- 22 abril y 3 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Mediante instrumento público número 36,530 de fecha 4 de marzo del 2024 se hizo constar ante la suscrita, Licenciada Yunuén Niño 
de Rivera Leal, Titular de la Notaría Pública número 54 del Estado de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, la tramitación Notarial de 
la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor SEVERO ALVAREZ FRIAS también conocido como SEVERO ALVAREZ a solicitud de la 
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señora María Esperanza Alvarez Ojeda en su carácter de descendiente en primer grado del “de cujus”; instrumento en el que se hizo constar: 
el reconocimiento de derechos hereditarios, la aceptación de herencia y aceptación del cargo de albacea conferido a favor de la señora María 
Esperanza Alvarez Ojeda, quien se comprometió a la elaboración de un inventario y valuación de los bienes hereditarios.  

 
Lo anterior se da a conocer de conformidad con lo establecido por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civi les para 

el Estado de México, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado 
de México. 

 
Solicito la publicación del aviso notarial en la Gaceta del Gobierno 2 veces con un intervalo de 7 días.  
 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 4 de marzo del 2024. 
 
LIC. YUNÚEN NIÑO DE RIVERA LEAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54 DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 
2384.- 22 abril y 3 mayo. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 28 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Cd., Nezahualcóyotl, Méx., a 16 de abril de 2024. 

 
Licenciado Alfonso Flores Macedo, notario público número veintiocho del Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que mediante escritura “88,502”, volumen “1,832”, de fecha “12 de abril de 2024”, se radicó en la Notaría a mi cargo la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor LÁZARO JAIME MENDIOLA APARICIO, que otorgan los señores JAIME ADRIÁN, LUCIA ESTEFANY 
y DULCE AMOR todos de apellidos MENDIOLA QUIJAS, JOSÉ DANIELA y FERNANDO ISAI ambos de apellidos MENDIOLA MONROY, 

LETICIA QUIJAS FLORES, los cinco primeros como descendientes directos y la última como cónyuge del de cujus, en su carácter 
de posibles herederos, en la cual manifiestan su consentimiento para que se tramite notarialmente y se tenga por radicada ante el suscrito 
notario, de conformidad con lo que dispone el Título Cuarto, Capítulo Primero, Sección Segunda de la Ley d el Notariado del Estado de México 
y su Reglamento, por lo que dejan radicada en esta Notaría a mi cargo dicha sucesión y manifiestan que no tienen conocimiento de la 

existencia de otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos. Acreditando la muerte del señor LÁZARO JAIME MENDIOLA 
APARICIO, con su acta de defunción y su entroncamiento con el de cujus, con sus respectivas actas de nacimiento y matrimonio. 

 
Para su publicación dos veces de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. ALFONSO FLORES MACEDO.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO No. VEINTIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2389.- 22 abril y 2 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 28 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Cd., Nezahualcóyotl, Méx., a 17 de abril de 2024. 

 
Licenciado Alfonso Flores Macedo, notario público número veintiocho del Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que mediante escritura “88,486”, volumen “1,836”, de fecha “05 de abril de 2024”, se radicó en la Notaría a mi cargo la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor FERNANDO CARRERA ALTAMIRANO, que otorgan los señores DELFINO, BENITO, TERESA, RAÚL, 

JOSÉ LUIS y FERNANDO todos de apellidos CARRERA SÁNCHEZ y la señora ERNESTINA CELESTINA SÁNCHEZ GUZMÁN (también 
conocida como CELESTINA SÁNCHEZ GUZMÁN, hoy su Sucesión), representada por su albacea el señor DELFINO CARRERA 
SÁNCHEZ, los primeros seis como descendientes directos y la última como cónyuge del de cujus, en su carácter de posibles 
herederos, en la cual manifiestan su consentimiento para que se tramite notarialmente y se tenga por radicada ante el suscrito notario, de 

conformidad con lo dispuesto por el Título Cuarto, Capítulo Primero, Sección Segunda de la Ley del Notariado del Estado de México y su 
Reglamento, por lo que dejan radicada en esta Notaría a mi cargo dicha sucesión y manifiestan que no tienen conocimiento de l a existencia 
de otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos. Acreditando la muerte del señor FERNANDO CARRERA ALTAMIRANO, con 
su acta de defunción y su entroncamiento con el de cujus, con sus respectivas actas de nacimiento y matrimonio. 

 
Para su publicación dos veces de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. ALFONSO FLORES MACEDO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. VEINTIOCHO 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
2390.- 22 abril y 2 mayo. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 28 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Cd., Nezahualcóyotl, Méx., a 17 de abril de 2024. 

 
Licenciado Alfonso Flores Macedo, notario público número veintiocho del Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que mediante escritura “88,376”, volumen “1,836”, de fecha “6 de marzo de 2024”, se radicó en la Notaría a mi cargo la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor PEDRO LÓPEZ PARRA, que otorga la señora MARÍA MAGDALENA DELGADO CASTILLO, como 
cónyuge del de cujus, en su carácter de posible heredera, en la cual manifiesta su consentimiento para que se tramite notarialmente y 

se tenga por radicada ante el suscrito notario, de conformidad con lo que dispone el Título Cuarto, Capítulo Primero, Sección Segunda de la 
Ley del Notariado del Estado de México y su Reglamento, por lo que deja radicada en esta Notaría a mi cargo dicha sucesión y manifiesta 
que no tiene conocimiento de la existencia de otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ella. Acreditando la muerte del señor 
PEDRO LÓPEZ PARRA, con su acta de defunción y su entroncamiento con el de cujus, con su respectiva acta de matrimonio. 

 
Para su publicación dos veces de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. ALFONSO FLORES MACEDO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. VEINTIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2391.- 22 abril y 2 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 48 DEL ESTADO DE MEXICO 
SANTIAGO TIANGUISTENCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ MONTERO, NOTARIO NUMERO CUARENTA Y OCHO DEL ESTADO DE MÉXICO, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE TIANGUISTENCO, ESTADO DE MÉXICO, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4.78 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor y artículo 71 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago con star: 

 
Por escritura número 29,804 del volumen 640, de fecha 2 de mayo del año 2023; del protocolo a mi cargo, quedaron protocolizadas 

las constancias procesales relativas a la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor LUIS BOBADILLA MAYRENA a 
solicitud directa del señor RICARDO BOBADILLA DE LA O, en su carácter de único y universal heredero y albacea y el señor JOSE LUIS 

BOBADILLA DE LA O en su carácter de albacea. 
 
Para su publicación por dos veces de siete en siete días en uno de los periódicos de mayor circulación del Estado de México y  en la 

Gaceta del Gobierno del Estado de México. 

 
Tianguistenco, Méx., a 4 de marzo del año 2024. 
 
LIC. MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ MONTERO.-RÚBRICA. 

NOTARIO NÚMERO CUARENTA Y OCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2398.- 22 abril y 2 mayo. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 48 DEL ESTADO DE MEXICO 

SANTIAGO TIANGUISTENCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ MONTERO, NOTARIO NUMERO CUARENTA Y OCHO DEL ESTADO DE MÉXICO, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE TIANGUISTENCO, ESTADO DE MÉXICO, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4.78 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor y artículo 71 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago con star: 

 
Por escritura número 29,803 del volumen 639, de fecha 2 de mayo del año 2023; del protocolo a mi cargo, quedaron protocolizadas 

las constancias procesales relativas a la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora ALICIA DE LA O MAYA a solicitud 
directa del señor RICARDO BOBADILLA DE LA O, en su carácter de único y universal heredero y albacea y el señor JOSE LUIS 
BOBADILLA DE LA O en su carácter de albacea. 

 

Para su publicación por dos veces de siete en siete días en uno de los periódicos de mayor circulación del Estado de México y  en la 
Gaceta del Gobierno del Estado de México. 

 

Tianguistenco, Méx., a 4 de marzo del año 2024. 
 
LIC. MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ MONTERO.-RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO CUARENTA Y OCHO 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
2399.- 22 abril y 2 mayo. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 99,484, de fecha 25 de mayo del año 2022, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes de 
la señora DOLORES CRUZ CARLOS, a solicitud de los señores TERESA, MARÍA CANDELARIA, MIRNA LILIA, PATRICIA y GENARO, 

todos de apellidos BARBA CRUZ, quienes aceptaron sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado 
de México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tienen 
conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con 

igual o mejor derecho a heredar. 
 
En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción de la autora de la sucesión y los documentos 

que acreditan el entroncamiento familiar en línea recta en primer grado de los señores TERESA, MARÍA CANDELARIA, MIRNA LILIA, 

PATRICIA y GENARO, todos de apellidos BARBA CRUZ. 
 
Tlalnepantla, México, a 14 de marzo del año 2024. 
 

LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 

 
2402.- 22 abril y 2 mayo. 

 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 106,569, de fecha 22 de marzo del año 2024, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 
de la señora MARÍA LUCERO MOMPALA MIRANDA, a solicitud del señor JESÚS RODRÍGUEZ PALMA y de las señoritas LESLI y NAYELI, 
ambas de apellidos RODRÍGUEZ MOMPALA, quienes aceptaron sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado 
del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referenci a, declarando 

que no tienen conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado la de cujus, ni de la existencia de persona 
alguna con igual o mejor derecho a heredar. 

 

En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción de la autora de la sucesión y los documentos 
que acreditan el vínculo matrimonial con el señor JESÚS RODRÍGUEZ PALMA, así como el entroncamiento familiar en línea recta en primer 
grado de las señoritas LESLI y NAYELI, ambas de apellidos RODRÍGUEZ MOMPALA. 

 

Tlalnepantla, México, a 09 de abril del año 2024. 
 
LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO 

DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 

 
2403.- 22 abril y 2 mayo. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
 

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura número 
106,511 de fecha 20 de marzo de 2024, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes del señor 

GUILLERMO CHAVARRIA ROJAS, a solicitud de la señora MARÍA ANTONIETA ROSALES SUAREZ en su carácter de cónyuge supérstite, 
quien aceptó sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de s u reglamento, 
para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tienen conocimiento de la existencia de 

disposición testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 
 
En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción del autor de la sucesión y los d ocumentos 

que acreditan el entroncamiento familiar del cónyuge supérstite con la señora MARÍA ANTONIETA ROSALES SUAREZ. 

 
Tlalnepantla de Baz, México, a 20 de marzo de 2024. 
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LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 18 DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

 
NOTA: Las dos publicaciones deberán hacerse de siete en siete días obligatoriamente. 

 
2404.- 22 abril y 2 mayo. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 17 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número 45,869 de fecha diez de abril del año dos mil veinticuatro, firmada el día de su fecha, otorgada ante la Fe del 

suscrito Notario, se hizo constar LA RADICACIÓN E INICIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARÍA 
SIXTOS CISNEROS MARTÍNEZ (quien manifiestan los comparecientes también acostumbró usar los nombres de ALICIA SIXTOS 

CISNEROS MARTÍNEZ, ALICIA SIXTOS CISNEROS y ALICIA CISNEROS), a solicitud de los señores MARICELA MARTÍNEZ CISNEROS, 
JUAN MANUEL MARTÍNEZ CISNEROS y JOSÉ EDUARDO MARTÍNEZ CISNEROS, en su carácter de hijos de la autora de la presente 
sucesión y de los señores DIEGO DANIEL MARTÍNEZ RUEDA, LUIS DAVID MARTÍNEZ RUEDA y ENRIQUE GAEL MARTÍNEZ RUEDA, en 

su carácter de causahabientes del señor ENRIQUE MARTÍNEZ CISNEROS. 
 
Los comparecientes expresaron su consentimiento para que la sucesión se tramitara notarialmente, quienes bajo protesta de decir 

verdad manifestaron que no existe persona alguna con igual o mejor derecho para heredar que ellos.  

 
Los comparecientes exhibieron la copia certificada del Acta de Defunción de la señora MARÍA SIXTOS CISNEROS MARTÍNEZ (quien 

manifiestan los comparecientes también acostumbró usar los nombres de ALICIA SIXTOS CISNEROS MARTÍNEZ, ALICIA SIXTOS 
CISNEROS y ALICIA CISNEROS), el Acta del Matrimonio celebrado entre los señores EDUARDO MARTÍNEZ VALERA (quien manifiestan 

los comparecientes también acostumbró usar el nombre de EDUARDO MARTÍNEZ) y MARÍA SIXTOS CISNEROS MARTÍNEZ (quien 
manifiestan los comparecientes también acostumbró usar los nombres de ALICIA SIXTOS CISNEROS MARTÍNEZ, ALICIA SIXTOS 
CISNEROS y ALICIA CISNEROS), así como sus respectivas Actas de Nacimiento. 

 

Lo anterior para su publicación en dos ocasiones con intervalo de siete días hábiles.  
 
ATENTAMENTE 
 

LIC. ALFREDO CASO VELÁZQUEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 17 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

745-A1.- 22 abril y 3 mayo. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 17 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número 45,868 de fecha diez de abril del año dos mil veinticuatro, firmada el día de su fecha, otorgada ante la Fe del 

suscrito Notario, se hizo constar LA RADICACIÓN E INICIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR EDUARDO 

MARTÍNEZ VALERA (quien manifiestan los comparecientes también acostumbró usar el nombre de EDUARDO MARTÍNEZ), a solicitud de 
los señores MARICELA MARTÍNEZ CISNEROS, JUAN MANUEL MARTÍNEZ CISNEROS y JOSÉ EDUARDO MARTÍNEZ CISNEROS, en su 
carácter de hijos del autor de la presente sucesión y de los señores DIEGO DANIEL MARTÍNEZ RUEDA, LUIS DAVID MARTÍNEZ RUEDA y 
ENRIQUE GAEL MARTÍNEZ RUEDA, en su carácter de causahabientes del señor ENRIQUE MARTÍNEZ CISNEROS.  

 
Los comparecientes expresaron su consentimiento para que la sucesión se tramitara notarialmente, quienes bajo protesta de decir 

verdad manifestaron que no existe persona alguna con igual o mejor derecho para heredar que ellos.  
 

Los comparecientes exhibieron la copia certificada del Acta de Defunción del señor EDUARDO MARTÍNEZ VALERA (quien 
manifiestan los comparecientes también acostumbró usar el nombre de EDUARDO MARTÍNEZ), el Acta del Matrimonio celebrado entre  los 
señores EDUARDO MARTÍNEZ VALERA (quien manifiestan los comparecientes también acostumbró usar el nombre de EDUARDO 
MARTÍNEZ) y MARÍA SIXTOS CISNEROS MARTÍNEZ (quien manifiestan los comparecientes también acostumbró usar los nombres de 

ALICIA SIXTOS CISNEROS MARTÍNEZ, ALICIA SIXTOS CISNEROS y ALICIA CISNEROS), así como sus respectivas Actas de Nacimiento. 
 
Lo anterior para su publicación en dos ocasiones con intervalo de siete días hábiles.  

 
ATENTAMENTE 

 
LIC. ALFREDO CASO VELÁZQUEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 17 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

746-A1.- 22 abril y 3 mayo. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!,  

una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 

 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 
C. ROSA MARIA LUNA SAAVEDRA, SOLICITÓ ANTE LA OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y 93 DE 
SU REGLAMENTO, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 15708 VOLUMEN 337 LIBRO PRIMERO, 
SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 6 OCTUBRE DE 1977 MEDIANTE FOLIO DE PRESENTACIÓN 
NÚMERO 236/2024. 
 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,167 DE FECHA 11 DE MARZO DE 1977, 
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 3 DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUAUTITLAN DE ROMERO RUBIO, LIC. AXELL GARCÍA AGUILERA. EN LA QUE CONSTA 
PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACION PARCIAL DEL FRACCIONAMIENTO "JARDINES DE 
MORELOS", SECCION "LAGOS", UBICADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 
QUE OTORGA "INCOBUSA" S.A. DE C.V., ANTES INMOBILIARIA Y COMERCIAL BUSTAMANTE, 
S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU APODERADO GENERAL DON ALBERTO ENRIQUEZ 
ORTEGA, MEDIANTE EL OFICIO 206/CF/979/74 DE FECHA 17 DE MAYO DE 1974 EXPEDIDO POR 
DIRECCION DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS SE AUTORIZA LA LOTIFICACION DE 
LOS PLANOS PARCIALES ANOTADOS, ASI COMO LOS NOMBRES COMERCIALES DE LAS 
SECCIONES I, II, III, IV, VII, VIII DEL FRACCIONAMIENTO "JARDINES DE MORELOS", COMO 
RESULTADO DE LA LOTIFICACION QUEDAN INTEGRADAS DIFERENTES MANZANAS CON 
DISTINTOS NUMEROS DE LOTES, DENTRO DE LOS CUALES SE ENCUENTRAN EL INMUEBLE 
DESCRITO EN EL FOLIO REAL ELECTRONICO, SE ABRIRAN EN FORMA CONSECUTIVA 
CUANTOS FOLIOS REALES RESULTEN DE LA AUTORIZACION.. UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MÉXICO. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA REPOSICION 
ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO JARDINES 
DE MORELOS SECCION LAGOS, LOTE 16 MANZANA 63, ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE 
MEXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
 
AL NOROESTE: 8.82 MTS. CON CALLE LAGO DE XOCHIMILCO. 
AL SURESTE: 16.51 MTS. CON LOTE 17. 
AL NORESTE: 18.87 MTS. CON LOTE 15. 
AL SUROESTE: 8.50 MTS. CON LOTE 14. 
SUPERFICIE 150.37 M2. 
 
 
Y EN ATENCIÓN A ELLO, SE ACORDÓ AUTORIZAR A COSTA DEL INTERESADO, DAR AVISO DE 
LA PUBLICACIÓN DE LA REPOSICIÓN QUE NOS OCUPA, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA 
DE GOBIERNO” Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO.- 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS CADA UNO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 95, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO. A 16 DE FEBRERO DE 
2024.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

 
86-B1.-12, 17 y 22 abril. 
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Al margen Escudo del Estado de México, una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, 

que dice: IFREM, Instituto de la Función Registral del Estado de México.  
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

C. EVERARDO PEREZ MANCHINI SOLICITÓ ANTE LA OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y 93 DE 

SU REGLAMENTO, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 43 VOLUMEN 98 LIBRO PRIMERO, 

SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 18 DE MARZO DE 1968 MEDIANTE FOLIO DE PRESENTACIÓN 

NÚMERO 160/2024. 

 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA NUMERO 27,484 DE FECHA 18 DE ENERO DE 1968 PASADA 

ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO ALFONSO ROMAN NUMERO 134 DEL DISTRITO FEDERAL. 

EN LA QUE CONSTA EL CONTRATO DE COMPRAVENTA, EL RECONOCIMIENTO DE ADEUDO, 

LA SUSTITUCIÓN DE DEUDOR, LA AMPLIACIÓN DE MUTUO E HIPOTECA ASI COMO LA 

MODIFICACIÓN AL CONTRATO DE MUTUO E HIPOTECA QUE OTORGAN DE UNA PARTE 

PROMOTORA Y CONSTRUCTORAS ASOCIADAS SOCIEDAD ANONIMA PROCASA EN LO 

SUCESIVO LA VENDEDORA DEBIDAMENTE REPRESENTADA Y DE UNA SEGUNDA PARTE EL 

SEÑOR EVERARDO PEREZ MANCHINI EN LO SUCESIVO EL COMPRADOR ACOMPAÑADO DE 

SU ESPOSA LA SEÑORA ARACELI CRUZ DE PEREZ Y DE UNA ÚLTIMA HIPOTECARIA 

BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA DEBIDAMENTE REPRESENTADA. EN LA INTELIGENCIA DE 

QUE LA REPOSICIÓN DE PARTIDA ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 

COMO CASA AUN SIN NUMERO OFICIAL DE LA CALLE ATLACOMULCO, LOTE 6, MANZANA 68, 

DEL CONJUNTO HABITACIONAL NUEVA ATZACOALCO MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 

MORELOS ESTADO DE MEXICO. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

 

AL NORTE EN 15.75 METROS CON LOTE 7. 

AL SUR EN 15.75 METROS CON LOTE 5. 

AL ORIENTE EN 8 METROS CON LOTE TRECE. 

AL PONIENTE EN 8 METROS CON CALLE ATLACOMULCO. 

SUPERFICIE: 126.00 M2. 

 

Y EN ATENCIÓN A ELLO, SE ACORDÓ AUTORIZAR A COSTA DEL INTERESADO, DAR AVISO DE 

LA PUBLICACIÓN DE LA REPOSICIÓN QUE NOS OCUPA, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA 

DE GOBIERNO” Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO.- 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS CADA UNO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 95, DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO. A 11 DE MARZO DE 2024.- 

A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA REGISTRADORA DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 
 

682-A1.-12, 17 y 22 abril. 
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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, 

que dice: IFREM, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 14 de febrero de 2024. 
 

 

Que en fecha 13 de febrero de 2024, La C. Mayra Torres Herrera, solicitó a la Oficina 

Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la 

Partida número 220, Volumen 203, Libro Primero, Sección Primera, - - - - respecto 

del inmueble identificado como lote 17 de la manzana 324 del “Fraccionamiento 

denominado Vista del Valle”, ubicado en Municipio de Naucalpan Distrito de 

Tlalnepantla, Estado de México, - - - - con superficie de 184.25 m2; - con los linderos y 

dimensiones siguientes: AL SURESTE: en 11.00 metros con Mar de los Vapores; AL 

SUROESTE: en 16.50 metros con el lote 18; AL NOROESTE: en 11.00 metros con 

lote 31; AL NORESTE: en 17.00 metros con lote 16. - - - Antecedente Registral que 

por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y 

ordenó la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del 

Gobierno y Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina 

Registral, por tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si 

existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior 

en términos del artículo 92 y 95 del Reglamento de la Ley Registral del Estado de 

México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 

 

685-A1.-12, 17 y 22 abril. 
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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, 

que dice: IFREM, Instituto de la Función Registral del Estado de México.  
 
 

 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 
C. CARLOS ALFONSO CASTILLO ALBARRAN SOLICITÓ ANTE LA OFICINA REGISTRAL DE 
ECATEPEC, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE 
MÉXICO Y 93 DE SU REGLAMENTO, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 528 VOLUMEN 753 LIBRO 
PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 1986 MEDIANTE FOLIO DE 
PRESENTACIÓN NÚMERO 419/2024. 
 
TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 2,711, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO NUMERO 2 DE LA CIUDAD DE ZUMPANGO, DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DE 1986, 
LIC. PABLO MARTINEZ ROMERO.- OPERACIÓN: PROTOCOLIZACIÓN DEL ACUERDO DEL 
EJECUTIVO DEL ESTADO QUE AUTORIZO EL FRACCIONAMIENTO DE TIPO HABITACIONAL 
POPULAR DENOMINADO JARDINES DE ARAGON. ASI COMO DEL PROPIO EJECUTIVO POR EL 
QUE SE DECRETA LA INTERVENSION DEL FRACCIONAMIENTO DE REFERENCIA, QUE 
OTORGA EL SEÑOR LICENCIADO JOSE LUIS GARCIA GARCIA.- POR ACUERDO PUBLICADO EN 
LA GACETA DE GOBIERNO DE FECHA 29 DE ABRIL DE 1985.- SE REVOCA EL NOMBRAMIENTO 
DEL INTERVENTOR OTORGADO AL INGENIERO GERARDO FERNANDEZ CASANOVA POR 
PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, EN EL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE 
ARAGON, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS.- PROPIEDAD DE “CONSTRUCCION Y 
COMERCIO”, S.A.- SE DESIGNA COMO INTERVENTOR DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE 
ARAGON, AL LICENCIADO JOSE LUIS GARCIA GARCIA.- EL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE 
ARAGON, CONSTA DE 33 MANZANAS, INTEGRADOS POR 26 LOTES CADA UNA A EXCEPCIÓN 
DE LAS MANZANAS 32 Y 33 QUE CUENTAN CON 13 LOTES CADA UNA, 3 AREAS DE DONACION 
Y 1 ZONA COMERCIAL. SUPERFICIE TOTAL DE 193,750.00 M2. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA 
REPOSICION DE PARTIDA ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: UBICAD EN LOTE 8, 
MANZANA 21, FRACCIONAMIENTO JARDINES DE ARAGON MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
 
NORTE EN 15.00 METROS CON LOTE 7. 
SUR EN 15.00 METROS CON LOTE 9. 
PONIENTE EN 8.00 METROS CON CALLE LIRIOS. 
ORIENTE: EN 8.00 METROS CON LOTE 21. 
SUPERFICIE: 120.00 M2. 
 
 
Y EN ATENCIÓN A ELLO, SE ACORDÓ AUTORIZAR A COSTA DEL INTERESADO, DAR AVISO DE 
LA PUBLICACIÓN DE LA REPOSICIÓN QUE NOS OCUPA, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA 
DE GOBIERNO” Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO.- 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS CADA UNO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 95, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO. A 11 DE MARZO DE 2024.- 
A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

 
714-A1.-17, 22 y 25 abril. 
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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, 

que dice: IFREM, Instituto de la Función Registral del Estado de México.  

 
 

E D I C T O 

 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 07 de marzo de 2024. 

 

 

Que en fecha 06 de marzo de 2024, La C. María del Carmen Amaya Martínez del 

Campo y Francisco Amaya Martínez del Campo, en su carácter de albaceas 

mancomunados en la Sucesión a bienes de Federico Amaya Rodríguez, solicitó a 

la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición 

de la Partida número 515, Volumen 17 Libro Primero, Sección Primera, - - respecto 

del inmueble identificado como lote 38, de la manzana 24 del “Fraccionamiento 

Tecamachalco”, denominado Lomas de Chapultepec, Sección Fuentes, ubicado 

en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; con una superficie de 

600.00 metros cuadrados; con los linderos y dimensiones siguientes: AL NORTE: en 

16.00 metros con la calle Fuente del Sol; AL ESTE: en 29.00 metros con el lote 37; AL 

SUR: en tres tramos de 6.50 metros, 10.50 metros y 8.00 metros con los lotes 60, 61, 

y 62; AL OESTE: en 28.00 metros con el lote 39. - - - Antecedente Registral que por el 

deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó 

la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y 

Periódico de mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por 

tres veces de tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún 

derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos 

del artículo 92 y 95 del Reglamento de la Ley Registral del Estado de México. - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 

 
743-A1.- 22, 25 y 30 abril. 



Lunes 22 de abril de 2024                        Sección Primera Tomo: CCXVII No. 70 

 
 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 67 

PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!,  

una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, que dice: IFREM, Instituto de la Función 
Registral del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, LA C. LEONILA WILFRIDA NERI 

VARGAS, MISMO QUE ACREDITA SU IPERSONALIDAD JURIDICA CON DOCUMENTO ELECTRONICO DE 

FECHA 16 DE FEBRERO DE 2023 EMITIDO POR LA MAESTRA LILIANA MARGARITA SHOMAR BAHENA, 

JUEZ CUARTO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO (IDENTIDAD DE PERSONA), EN EL CUAL SE RESUELVE QUE LEONILA 

WILFRIDA NERI VARGAS, UTILIZA TAMBIEN EL NOMBRE DE WILFRIDA NERI Y WILFRIDA NERI 

VARGAS; POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCION AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO 

REGISTRAL EN FECHA 01 DE FEBRERO DE 2024, CON NÚMERO DE FOLIADOR 000546, SOLICITA LA 

REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 91, VOLUMEN 244, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 04 DE 

OCTUBRE DE 1990, EXHIBIENDO ORIGINAL Y COPIA SIEMPLE DEL INSTRUMENTO NOTARIAL NÚMERO 

12,199 VOLUMEN 289 DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 1990, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 

DAVID MAYEN ROCHA, NOTARIO PÚBLICO INTERINO NÚMERO 09 DEL ESTADO DE MEXICO, POR 

LICENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR LICENCIADO LUIS GERARDO MENDOZA POWELL,  EN LA QUE SE 

HIZO CONSTAR EL SIGUIENTE ACTO: LA PROTOCOLIZACIÓN DE LAS DILIGENCIAS DE INFORMACION 

AD-PERPETUAM, PROMOVIDAS POR LA SEÑORA WILFRIDA NERI VARGAS, ANTE EL JUZGADO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO, BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO DIAGONAL NOVENTA. RESPECTO AL INMUEBLE IDENTIFICADO 

COMO PREDIO UBICADO EN AV. LOPEZ MATEOS S/N, COL. RICARDO FLORES MAGON, MUNICIPIO DE 

TEPOTZOTLAN, ESTADO DE MEXICO; ASI MISMO Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS 

ARTICULOS 69, 70 Y 71 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, CON LA SIGUIENTE 

SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: EN DOS TRAMOS UNO DE 21.52 MTS. Y OTRO DE 

6.35 MTS. CON CALLE ADOLFO LOPEZ MATEOS Y OTRO DE 20.44 MTS. CON SALON DE JUNTAS DEL 

EJIDO; AL NOROESTE: 11.325 MTS. CON SALON DE JUNTAS DEL EJIDO; AL SUR: 50.06 MTS. CON 

CALLE DEL CALVARIO; AL ORIENTE: 103.283 MTS. CON CALLE FELIPE CARRILLO PUERTO; AL 

PONIENTE: CON DOS TRAMOS UNO DE 88.20 MTS. CON FRANCISCO VARGAS Y OTRO DE 10.42 MTS. 

CON SALON DE JUNTAS DEL EJIDO, ACTUALMENTE BARRIO DE SAN MARTIN TEPOTZOTLAN MEX. 

SUPERFICIE: DE 4,459 MTS. CUADRADOS. EN ACUERDO DE FECHA CINCO DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO; LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, 

SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DE GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES DIAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE 

TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURIDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO 

POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE  

AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. 

CUAUTITLÁN MÉXICO A CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO. ----------------------------------------- -- --

------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------

ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, 

MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 
 

744-A1.-22, 25 y 30 abril. 
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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

 

Al margen Escudo del Estado de México, una leyenda, que dice: CONSEJERÍA JURÍDICA, otro logotipo, 

que dice: IFREM, Instituto de la Función Registral del Estado de México.  
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

 
EL C. LILIANA SARMIENTO SALGUERO, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 608, Volumen 339, Libro Primero Sección Primera, de fecha 
23 de mayo de 1977, mediante folio de presentación No. 531/2024. 

 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

DE FECHA VEINTIOCHO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PASADA 
ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO LICENCIADO FERNANDO VELASCO TURATI 
NUMERO DOS DE TLALNEPANTLA ESTADO DE MEXICO EN LA QUE CONSTA LA 

PROTOCOLIZACION DE LA AUTORIZACION QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DIO A 
PROMOTORA DE DESARROLLO URBANO SOCIEDAD ANONIMA SEGUN EL ACUERDO 

PUBLICADO EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO EL DIA CATORCE 
DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO EN DONDE DE AUTORIZO PARA 
QUE SE CONSTRUYERA EL FRACCIONAMIENTO DE TIPO HABITACIONAL POPULAR 

DENOMINADO BOSQUES DEL VALLE DICHO FRACCIONAMIENTO QUEDO DIVIDIDO EN 
LAS SECCIONES PRIMERA Y SEGUNDA EN LA QUE CONSTA QUE ESTE INMUEBLE 
TIENE COMO ANTECEDENTE REGISTRAL EL INSCRITO BAJO LA PARTIDA 1-3082 

VOLUMEN: 339 LIBRO 1 SECCION 1. EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES 
ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO 

“BOSQUES DEL VALLE”, SEGUNDA SECCION MUNICIPIO DE COACALCO DE 
BERRIOZÁBAL, ESTADO DE MÉXICO.- RESPECTO DEL LOTE 5, MANZANA 17, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

 
AL NORTE: 8.00 METROS CON LOTE 6. 

AL SUR: 8.00 METROS CON LOTE 4. 
AL ORIENTE: 15 METROS CON LOTE 9. 
AL PONIENTE: 15.00 METROS CON LOTE BOSQUE DE EBANO. 

SUPERFICIE DE: 120.00 M2. 
 
 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de 
la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de 

mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en 
términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México.- A 15 

de abril de 2024.- ATENTAMENTE.- LIC. HUGO DANIEL OLMOS CRUZ, ENCARGADO DE 
LA OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC DE ACUERDO CON EL OFICIO NUMERO 
233C01010-0309/2024 DE LA DIRECCION GENERAL.-RÚBRICA. 

 
97-B1.-22, 25 y 30 abril. 

 


